Itagüí Antioquia, 16 de Mayo de 2022.
Señores
INPEC

A QUIEN CORRESPONDA
ASUNTO: DERECHO DE PETICIÓN 

GUSTAVO ADOLFO GOMEZ ORTIZ, ciudadano colombiano, mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en nombre propio, en ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN consagrado en el artículo 23 de la Constitución  Política y la Ley 1755 del 2015, respetuosamente me dirijo a usted, a fin de solicito.

HECHOS Y CONSIDERACIONES

PRIMERO: en el año 2009, fui condenado por el juez respectivo por el delito cometido y desde esa fecha estoy recluido en centro penitenciario de Facatativá  de la policía, me identifico con el NUI  472082 
SEGUNDO: En mi humilde concepto, ya la pena se encuentra casi cumplida y  puedo acceder a la prisión domiciliaria si es el caso, por haber cumplido ya las ¾ de la pena cumplida y tengo el beneficio de la prisión domiciliaria. 
TERCERO. El lugar de domicilio donde seguiré cumpliendo con la pena impuesta la cumpliré en el municipio de Itagüí, calle 33 A Nro 64 A 11, Itagüí, Barrio  San Gabriel del municipio de Itagüí (Ant), inmueble propiedad de mis padres y en los teléfonos (604 37371158) / 3127458919, el cual es habitada por las siguientes personas 

· ELKIN DE JESUS GOMEZ MONTOYA (PADRE)

· ORFILIA ORTIZ GALLEGO (MADRE)

· LINA JOHANA GOMEZ ORTIZ ( HERMANA)

CUARTO: Por lo anterior, reitero mi solicitud y poder acceder  a este beneficio consagrado en la ley penal colombiana 
PETICIÓN

PRIMERO. Solicito de manera respetuosa y debido a que la pena se encuentra casi cumplida y  puedo acceder a la prisión domiciliaria si es el caso, por haber cumplido ya las ¾ de la pena cumplida, tengo el beneficio de la prisión domiciliaria,  se me agilice  el trámite solicitado y se acceda al mismo.

SEGUNDO. Dar el trámite necesario y según la ley penal colombiana  y el derecho penitenciario
FUNDAMENTOS DE DERECHO

DERECHO DE PETICIÓN. De acuerdo al artículo 23 de la Constitución: “Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales”.
Frente al DERECHO DE PETICION la Corte Constitucional haciendo alusión a los elementos característicos y su alcance se pronunció en Sentencia T-172 de 2013, en los siguientes términos: “Esta corporación ha señalado el alcance de ese derecho y ha manifestado que la respuesta a una solicitud debe cumplir los siguientes parámetros: (i) ser pronta y oportuna; (ii) resolver de fondo, de manera clara, precisa y congruente la situación planteada por el interesado; (iii) y, finalmente, tiene que ser puesta en conocimiento del peticionario. El incumplimiento de cualquiera de estos ingredientes conllevará a la vulneración del goce efectivo de la petición, lo que en términos de la jurisprudencia conlleva a una infracción seria al principio democrático”.

Favor darle el trámite legal a la presente petición; 

Atentamente; 

GUSTAVO ADOLFO GOMEZ ORTIZ
C.C. No. 71.279.939 de Itagüí
NUI 472082
